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Senado: aprueban en general bono especial para funcionarios de la PDI

CÁMARA BAJA

La Comisión de Medio Ambien-
te de la Cámara de Diputadas y Di-
putados aprobó y despachó a la 
Sala el proyecto que dicta normas 
de protección para defensores de la 
naturaleza y los DD.HH. medioam-
bientales (boletín 16886). 

El texto, de autoría del diputado 
Luis Malla, busca consagrar un 
marco normativo de protección 
para dichos defensores, el cual 
haga operativo el Acuerdo de Es-
cazú. 

Así, el objetivo del proyecto es 
proteger y promover los derechos 
de los defensores de los derechos 
humanos en asuntos ambientales 
que son reconocidos en la Consti-
tución Política de la República. 
También, en Acuerdos Regionales 
sobre el Acceso a la Información, la 
Participación Pública y el Acceso a 
la Justicia en Asuntos Ambientales 
en América Latina y el Caribe. Asi-
mismo, en tratados internaciona-
les de DD.HH. 

La instancia legislativa aprobó 
una serie de definiciones para los 
efectos de esta ley. Entre ellas, el 
término de defensores de DD.HH. 
en asuntos ambientales. Estableció 
que son personas, grupos u organi-
zaciones que desempeñan labores 
de promoción y/o defensa de dere-
chos humanos en asuntos ambien-
tales y de protección de la natura-
leza. 

Asimismo, definió la expresión 
de “derechos humanos” en asuntos 
ambientales. Son todos aquellos 
relacionados con el disfrute de un 
medio ambiente sin riesgos, limpio, 
saludable y sostenible. 

Igualmente, determinó que “en-
torno seguro” es aquel en donde 
las personas, grupos u organiza-
ciones, actúan sin ningún tipo de 
amenazas, restricciones, pertur-
bación o vulneración, en razón de 
la defensa de DD.HH. en asuntos de 
medio ambiente. 

Adicionalmente, la iniciativa es-
tableció una serie de derechos para 
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La Comisión de Medio Ambiente aprobó y despachó a la Sala 
el proyecto que dicta normas de resguardo en materia de 
cuidado  de la naturaleza y los DD.HH. medioambientales.

los defensores de DD.HH en asun-
tos ambientales. Entre ellos, aquel 
que entrega defensas al medio am-
biente en entornos seguros y libres 
de violencia. 

También, define el derecho de 
acceso a la información y rendi-
ción de cuentas. Señala que toda 
persona tiene derecho a solicitar y 
recibir información ambiental por 
parte de la administración del Es-
tado y de entidades públicas y pri-
vadas cuyas acciones u omisiones 
afecten el medio ambiente y/o la 
salud humana. 

 
Deberes del Estado 

El proyecto también establece 
que es deber del Estado garantizar, 
respetar y promover, a través de 
sus órganos y políticas públicas, 
los derechos de los defensores de 
DD.HH. en asuntos ambientales 
establecidos en esta ley. 

Ante ello, instituye que existirá 
un reglamento que regulará la ma-
nera en que se cumplirá con este 
deber. Dicha norma deberá velar 
por la adopción de medidas opor-
tunas y adecuadas a casos de afec-
taciones de derechos de defensores 
de DD.HH. ambientales. Esto, me-
diante la ejecución de investiga-
ciones y la toma de medidas de 
protección tempranas. 

Adicionalmente, deberán brin-
dar colaboración y proporcionar 
la información que se requiera por 
parte de las diversas instancias 
encargadas del cumplimiento de 
los deberes de protección y garan-
tía para los defensores de dere-
chos humanos en asuntos am-
bientales. 

De la misma forma, tomar medi-
das apropiadas, efectivas y oportu-
nas para prevenir, investigar y san-
cionar ataques, amenazas o intimi-
daciones que los defensores de los 
derechos humanos en asuntos am-
bientales puedan sufrir en el ejer-
cicio de sus derechos.
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Avanza proyecto que 
protege a defensores 
de asuntos ambientales

de riesgo y de reacción táctica de la Po-
licía de Investigaciones de Chile, que 
será de hasta un 10% y un 2,5% de su 
sueldo en posesión, respectivamente. 

Durante la discusión de este pro-
yecto, que cumple su primer trámite, 
intervinieron los senadores Enrique 
Van Rysselberghe, Sebastián Keitel, 
Kenneth Pugh, la senadora Ximena 
Ordenes, José Miguel Durana, Iván 
Flores, Juan Ignacio Latorre y Fidel Es-
pinoza. 

Coincidieron en que esta iniciativa 
robustece a la PDI para enfrentar el 
crimen y la violencia, pues la delin-
cuencia ha aumentado y el crimen 

Entregar un bono transitorio para 
funcionarios de la Policía de Investi-
gaciones de Chile, PDI, es el objetivo 
central del proyecto de ley que fue 
aprobado en general por la Sala del Se-
nado esta semana. 

La iniciativa, que obedece a un 
compromiso firmado en el marco de 
la ley de reajuste del sector público 
2025, volvió a la Comisión de Hacien-
da para su trámite en particular. 

En lo fundamental, el objetivo del 
proyecto es otorgar, entre el 1 de ene-
ro y el 31 de diciembre de 2025, un 
bono mensual para el personal que 
perciba las gratificaciones especiales 
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organizado ha tomado terreno en di-
versas regiones. 

Agregaron que, en ese contexto, la 
labor de la PDI se ha vuelto más com-
pleja y peligrosa, pues no solo enfren-
tan el crimen común, sino que tam-
bién se enfrentan a bandas internacio-
nales, narcotraficantes y delitos de 
alta sofisticación. 

Puntualizaron que este proyecto 
mejora las condiciones laborales de 
los funcionarios de la Policía de Inves-
tigaciones de Chile, a través de la asig-
nación de un bono que podrá signifi-
car un incremento remuneracional 
de hasta un sueldo adicional al año.
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